RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003064, Ent. N° 4238/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con el Convenio celebrado con IZCALI  S.R.L.;

RESULTANDO: 1) que por Nota de fecha 19.11.13 ASSE remitió a este Tribunal proyecto de Convenio a suscribir con la institución IZCALI  S.R.L. para la atención de los pacientes con consumo problemático de drogas que A.S.S.E. le derive a este último;

2) que en dicho proyecto, se establecía que el plazo del convenio era de un año a partir de la intervención del gasto por este Tribunal, prorrogable por un año más;

3) que este Tribunal, por Resolución del 30.12.13, dispuso no formular observaciones al convenio referido y que cuando el Ordenador competente dispusiera el gasto en la forma propuesta, se cometía a la Contadora Delegada en A.S.S.E. la intervención de los gastos emergentes del mismo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajuste a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Articulo 8 de la Ordenanza de 22.5.58, en relación dada por la Resolución de fecha 16.6.10;

4) que surge de las actuaciones remitidas que analizado nuevamente el proyecto de convenio, se acordó entre la Gerencia General y la Gerencia Asistencial de A.S.S.E. modificar el plazo del convenio, estableciéndose que el mismo será de un año, pero no prorrogable;

5) que en virtud de ello, se remite en esta oportunidad: 
a) Resolución de A.S.S.E. del 21.5.14 por la cual se aprueba el proyecto de convenio con el plazo mencionado de un año a partir de la intervención del gasto por el Tribunal de Cuentas, no prorrogable y el convenio suscripto en tal sentido con fecha 5.6.14;

CONSIDERANDO: 1) que la modificación al plazo del convenio celebrado entre ASSE e IZCALI S.R.L., no altera las consideraciones realizadas por este Tribunal en la Resolución del 30.12.13, en virtud de las cuales, se acordó no formular observaciones al convenio y cometió a la Contadora Delegada en A.S.S.E. la intervención del gasto emergente del mismo;

2) que sin perjuicio de ello,  teniendo en cuenta la modificación remitida, corresponde en esta oportunidad modificar el Resultando 6) de la Resolución de este Tribunal del 30.12.13,  estableciendo en el mismo que el plazo del convenio es de un año a partir de la intervención del gasto por este Tribunal, no prorrogable; 

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar el Resultando 6) de la Resolución de este Tribunal del 30.12.13, en el sentido establecido en el Considerando 2) de la presente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada en A.S.S.E. la modificación referida a los efectos de la intervención del gasto; y
3) Devolver las actuaciones. 
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